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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: Construcción de Cocina Comedor en distintas Instituciones

Educativas de Pdte. Franco.

Convocante: Municipalidad de Presidente Franco

Unidad de Contratación: Uoc Presidente Franco
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

CONSTRUCCION DE COCINA COMEDOR EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE CIUDAD PDTE. FRANCO.

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

1- Plazo para presentar las ofertas

Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en el SICP.

Fecha de entrega: 13 de febrero del 2025, hasta las 07:15hs.

Fecha de apertura: 13 de febrero del 2025, las 07:30hs

La convocante podrá, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante la prórroga de
fecha tope o la postergación de la apertura de ofertas.

En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite
original para presentar las ofertas, quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente.

2- Precio y formulario de la oferta

El oferente indicará el precio total de su oferta y los precios unitarios para todos los rubros de las obras que se propone
suministrar, utilizando para ello el formulario de oferta y lista de precios, disponibles para su descarga a través del SICP,
formando ambos un único documento. 

Cuando la presentación de la oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica, se considerará que el listado de
ítems forma parte del formulario de oferta electrónico, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:
1. La convocante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales el oferente no haya indicado

precios, por cuanto los mismos se considerarán incluidos en los precios unitarios y totales que figuren en el
formulario de oferta. El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se
aceptará la inclusión de descuentos de ningún tipo.

2.  En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de las obras requeridas, el oferente deberá cotizar en la
lista de precios todos los ítems, con sus precios unitarios y totales correspondientes.

3. En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e
indicará todos los ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no
cotizar uno o más lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

4. En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso
deberá cotizar el precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser
incorporados a la planilla de precios.

2. En caso de que se establezca en las bases de la contratación, los precios indicados en la lista de precios serán
consignados separadamente de la siguiente manera:

a) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes
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en caso de ser adjudicado el contrato; y

b) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si lo hubiere, enumerados en los datos de
la licitación.

 

3- Abastecimiento simultáneo

En caso de que se opte por el sistema de abastecimiento simultaneo, en este apartado se deberá indicar la manera de
distribución de los mismos: No Aplica.

 

4- Moneda de la oferta y pago

La moneda de la oferta y pago será: Guaraníes.

 

5- Método de presentación de ofertas

El método de presentación de ofertas para esta convocatoria será:

En caso de presentación física, los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;

2. Estar dirigidos a la convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de contratación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

La convocante podrá determinar el método de presentación de ofertas en un sobre o en doble sobre. En este último caso, el
primer sobre contendrá la oferta técnica, incluyendo los documentos que acrediten la personería del oferente y el segundo
sobre, contendrá la oferta económica. En caso de presentación de ofertas físicas, las mismas deberán ser entregadas a la
convocante en sobres cerrados. Cuando las mismas deban ser presentadas en doble sobre, la convocante deberá resguardar
las ofertas técnicas y económicas hasta su apertura.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la convocante no se responsabilizará en caso de que la
oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

6- Ofertas Alternativas

Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la
misma: No aplica.

 

Una oferta alternativa se configura necesariamente con la presentación de la oferta principal, que se ajuste a las condiciones
previstas en las bases y condiciones; y, de manera separada e independiente una propuesta alternativa, que implique
alternativas técnicas a los requerimientos de la licitación y cuya consideración estaría sujeta a que dicha alternativa reúna
mejores condiciones de oportunidad, calidad y costo.

 

7- Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 60 días, contados a partir de la presentación de las ofertas

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la
presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de
la oferta, por lo tanto la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los
oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les solicitará ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

 

8- Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de
la oferta. El oferente debe adoptar cualquiera de las formas de instrumentación de las garantías dispuestas en el SICP
por la Convocante.
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2. La Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentada de la siguiente
manera:

1. Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente
constituido por escritura pública o del líder del consorcio.

2. Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a
nombre del líder del consorcio.

3. La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:     

1. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
2. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
3. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
4. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1 Firmar el contrato,

d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,

d.3 Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4 Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,

d.5 No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato.  

4. En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la
reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.

5. En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con
el formulario incluido en la Sección "Formularios".

6. Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de
instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el
monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será
requisito que previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la
ejecución del monto asegurado.

7. Si la prestación de los servicios o la ejecución de la obra, se realizare en un plazo menor o igual a diez días calendario
posteriores a la firma del contrato, la garantía de cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la
prestación.

8. La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más
tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud de
contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes

9- Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 90 días, contados a partir de la
fecha de entrega de sobres.

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado
para ello en el SICP y por el plazo indicado en este apartado.

 

10- Apertura de ofertas

1.  La entidad convocante procederá a la apertura de las ofertas y, en caso de existir notificaciones de retiro, sustitución o
modificación de las propuestas, se leerá durante el acto público en presencia de los oferentes o sus representantes según la
hora, fecha y lugar previamente establecidos en el SICP.

2. Cuando la presentación de la oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente, en
la hora y fecha establecida en el SICP.            

3. Primero se procederá a verificar los sobres de las ofertas recibidas, marcados como:

a )  "RETIRO": Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al oferente
remitente. No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro contenga una autorización
válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.

b) "SUSTITUCION": Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la
oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al oferente remitente. No se permitirá la sustitución de ninguna oferta a
menos que la comunicación de sustitución contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las ofertas.  

c) "MODIFICACION": Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación
a las ofertas a menos que la comunicación de modificación contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el
acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta
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durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización
suficiente para suscribir el acta y para revisar los documentos de los demás oferentes, bastando para ello la presentación de
una autorización escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portada por el
representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un
oferente no invalida el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser
consideradas para la evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en
ninguna oportunidad una vez abiertas las ofertas. En cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta deberá estar
debidamente extendida. 

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada a través del SICP para su difusión, dentro de los
dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura.

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada a través del SICP, para su difusión, dentro
de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura, se procederá de igual manera una vez finalizado el acto de
apertura económico.

 

11- Condición de Participación

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de
intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no
deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado,
establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

 

12- Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones
para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19
de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de
contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del
contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº
7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido
en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de
estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal
situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado,
conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el
registro de Sanciones a Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes,
quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios
contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el
oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.
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13- Método de Evaluación

Basada únicamente en precio

 

14- Análisis de precios ofertados.

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de
errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable,
conforme al siguiente parámetro:

1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 20%
para ofertas por debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se encuentren por encima del
referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o
servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en
cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad
discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar
el parámetro

 

15- Composición de Precios

La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:

Fecha Ítem N°

 Obra Unidad :

a. Equipo a
utilizar

Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

A. Total Gs.  

b. Mano de
Obra

Cantidad de
Trabajadores

Horas de c/
Trabajador

Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.
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B. Total Gs.  

C. Producción de equipo p/h=                                                                Costos Horario (A+B)  

D. Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D  

E. Materiales Unidad Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

C) Total Gs.  

F. Transporte DMT  KM Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

C) Total Gs.  

Costo Directo Total [D+E+F]               Gs  
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Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG) Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel) Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU) Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + IVA]

 

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera
de los parámetros establecidos en la cláusula anterior.

 

16- Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación.

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, deben ser completados y firmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario
de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP. Garantía Bancaria o Póliza
de seguros.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

7. Declaración Jurada de Declaración de Personas,  de conformidad con el formulario estándar  -
Sección Formularios (**)

8.  Documentos legales.Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia
simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura
Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder
esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la
Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)
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d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar
los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas
Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los
documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de
intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

1. i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que
esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del
firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario
de Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar
en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de
conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

17- Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

 

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada
Socio

Socio
Líder
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Coeficiente de
Liquidez: Activo
corriente / Pasivo
Corriente debe ser
igual o mayor a 1
(uno). Esta
información será
extraída del Balance
General
correspondiente a los
ejercicios fiscales
cerrados. (2021, 2022,
2023).

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

Coeficiente de
S o l v e n c i a :          Pasivo
Total / Activo Total
igual o menor a 0,80.
Esta información será
extraída del Balance
General
correspondiente a los
ejercicios fiscales
cerrados (2021, 2022,
2023).

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
con el
requisito.

 Completar el
formulario
"Situación
Financiera" y
presentar los
documentos
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.
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Demostrar que posee
o que tiene acceso a
s u f i c i e n t e s activos
líquidos, activos
reales libres de 
gravámenes,líneas de
crédito y otros 
medios financieros
(independientemente
de cualquier anticipo
estipulado en el
contrato) para
cumplir los requisitos
en materia de flujo de
fondos para la
construcción exigidos
para el o los
contratos en caso de
suspensión,
reanudación de
faenas u otros
retrasos en los pagos.
El mínimo de activos
líquidos y/o acceso a
créditos libres de
otros compromisos
contractuales del
adjudicatario será:
20% del monto de la
oferta del oferente.

Las deducciones al flujo de
fondos exigidos por
compromisos derivados de
otros contratos solo se
harán cuando dichos
contratos se encuentren en
ejecución.

Este mínimo de activos
líquidos que constituirá el
capital operativo, debe ser
el resultado de la diferencia
entre el Activo Corriente
menos el Pasivo Corriente.

Puede ser complementado
con líneas de crédito
otorgadas por entidades
financieras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito

 

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
2 5 % del
requisito
mínimo

Debe
cumplir
por lo
menos
con el
4 0 % del
requisito
mínimo

Completar el
formulario
"Situación
Financiera", y
presentar los
documentos
probatorios
que se indiquen
en el pliego de
bases y
condiciones.

 

 

17.1- Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es cliente
b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir

los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea
de crédito al oferente.

c. Balance General de los años (2021, 2022, 2023) Ratios de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad.
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18- Experiencia general en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder

Haber generado,
durante los mejores
cinco (5) años de los
últimos diez (10) años,
en promedio un
volumen anual de
facturación igual o
superior a 50% del
monto total de la
oferta.

El promedio del
volumen anual de
negocios se define
como el total de las
facturas legales
correspondientes a
obras en ejecución o
terminadas por el
oferente, dividido el
número de (5) años
señalado en el párrafo
precedente.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 2 5 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 4 0 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
Formularios: Experiencia
general en
construcción y Facturación
anual media en
construcción.

 

 

19- Experiencia específica en obras

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Participación en calidad de
contratista, integrante de un
consorcio en el porcentaje de
participación, o subcontratista
autorizado por la Administración
Contratante en al menos un (1)
contrato, durante los últimos diez
(10) años, similares a las obras
propuestas.
La similitud debe basarse en la
escala física, la complejidad, los
métodos o la tecnología, u otras
características técnicas,
conforme a lo descrito en la
Sección Descripción de la Obra.
A fin de cumplir este requisito, las
obras deberán estar terminadas
en un (70%) por lo menos, y el
desempeño deberá haber sido
satisfactorio.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Debe
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 2 5 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 4 0 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar el
formulario de
"Experiencia
específica en
Construcción"

Contar con experiencia mínima
para el contrato que antecede u
otros contratos, ejecutados en el
período  en las siguientes
actividades clave:
Construcción y/o reparación
cocina comedor.
Construcción y/o reparación
aulas y/o sanitario.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

 Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 25% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 40% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Experiencia
General en
Construcción" y
"Situación
Financiera"

 

19.1- Justificación de la experiencia específica solicitada

La experiencia solicitada tiene como base la envergadura de la obra y el alto impacto institucional de la misma.

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación de los presentes criterios: 

1. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Documento que avale la recepción definitiva de la obra.

3. Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 50% de la oferta presentada.

4. Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de la
Administración Contratante para participar como tal en el contrato.

20- Capacidad en materia de personal

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de personal del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos
mínimos

Requisitos de cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
individual

Consorcios
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Todas las
partes
combinadas

Cada
socio

Socio
líder

Demostrar que
cuenta con
personal
debidamente
calificado para
desempeñar los
siguientes
cargos clave:
Ingeniero o
Arquitecto, para
residente para el
sitio de obras,
con un mínimo
de 3 años de
experiencia. El
profesional
deberá
permanecer en
el sitio de la obra

Como mínimo
deberá contar
con un Jefe o
Superintendente
de Obras con 3
años de
experiencia en
obras de
naturaleza y
complejidad
similares.

Debe
cumplir
con el
requisito

Debe
cumplir con
el requisito

  Completar el
formulario:
"Lista del
personal
propuesto para
la obra"

20.1- Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de administración, propuesto
para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato.

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio.

21- Capacidad en materia de equipos

Con el objetivo de calificar la capacidad en materia de equipos del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos Mínimos Requisitos de Cumplimiento Documentación
requerida

Oferente
Individual

Consorcios

Todas las
Partes
Combinadas

Cada Socio Socio Líder
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Demostrar que puede disponer
oportunamente de los equipos
esenciales en propiedad o en
alquiler, que a continuación se
indican:

- Camión Volquete.

- Pala Cargadora.

- Moto Niveladora.

- Equipo de compactación.

- Compresor con dos martilletes.

- Equipo de topografía.

- Herramientas de mano (pinzas, palas,
destornillador, mazo, martillo, punta y
corta hierro, nivel de mano, cuchara y
valde albañil, talacho, llana, fratacho y
filtro de revoque, cinta aisladora).

- Equipos de medición (cinta métrica).

- Herramientas para cortes (corta
hierro).

Los equipos mínimos necesarios
presentados por los oferentes no
deberán estar comprometidos en
otras obras.

Debe
cumplir
con el
requisito.

 

Deben
cumplir con
el requisito.

 

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 2 5 % de
los
requisitos
mínimos
requeridos

Debe
cumplir
por lo
menos con
e l 40% de
los
requisitos
mínimos
requeridos.

Completar los
formularios:
"Lista de
Equipos" y
"Cronograma
de Utilización
de Equipos"

 

21.1- Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con
disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables
para realizar los trabajos a que serán destinados.

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos.

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.
4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo

permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de
alquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o
leasing.

5. Documentos que pruebe que los equipos pertenecen a la empresa, en caso de declare así en el formulario.

 

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

1- Periodo de construcción, lugar y otros datos

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente: 90 días, contados a partir de la firma del orden de inicio.
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Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la
obtención y presentación a la contratante de dichos requisitos.

2- Carteles en obras

Las empresas contratistas encargadas de la construcción de obras de infraestructura y/o viales tendrán la obligación de
exhibir gráficamente letreros o vallas en lugares visibles que identifiquen a la obra y deberá contener mínimamente cuanto
sigue:

1. ID y descripción del llamado,
2. Nombre de la contratante,
3. Datos completos del responsable de la obra,
4. Número de contrato y fecha de suscripción,
5. Monto del contrato,
6. Superficie del terreno,
7. Superficies máximas y mínimas edificables,
8. Tiempo de inicio, duración, finalización y plazo de garantía de la obra,
9. Nombre de fiscalización (en caso de que la fiscalización resultare de un proceso de contratación, el ID del llamado de

la consultoría),
10. El "código de respuesta rápida" o código QR, y
11. Para obras viales se deberán colocar carteles de obra en ambos extremos del tramo a efectuar.

El código QR mencionado en la presente cláusula, es generado a través del SICP con la emisión del código de contratación,
permitiendo que a través de aplicaciones móviles pueda ser corroborada la información disponible del contrato y la
situación contractual del mismo.

 

3- Estimación de las obligaciones financieras de la contratante.

El contratista presentará al fiscal de obra en el plazo de: 5 días corridos contados desde la emisión de la orden de inicio, una
estimación detallando las obligaciones de pago de la contratante.

La estimación deberá indicar todos los pagos a que el contratista tendrá derecho en virtud del contrato, en base al programa
de trabajo aprobado previamente. Además, el contratista se compromete a entregar al fiscal de obra, cuando éste lo solicite,
estimaciones actualizadas de esos compromisos.

 

4- Fondos de reparo

Del monto de pago de cada certificado, la contratante deducirá un cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos,
suma que no devengará intereses y que será devuelta al contratista dentro del plazo establecido en el art. 71 de la Ley N°
7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, en forma posterior a la recepción definitiva.

Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción de la contratante emitida por una compañía de
seguros autorizada a operar y emitir pólizas en la República del Paraguay: no será necesario la sustitución.

 

5- Pólizas de Seguro

No obstante, las obligaciones que se establezcan en el presente apartado, el contratista será en todo momento el único
responsable y protegerá a la contratante frente a cualquier reclamación de terceros por concepto de indemnización por
daños de cualquier naturaleza o lesiones corporales producidas como consecuencia de la ejecución del presente contrato
por el contratista, sus subcontratistas y su respectivo personal.

El contratista contratará los seguros que incluirá como mínimo:

Seguro contra daños a terceros: El contratista suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá los
daños corporales y materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización de los
trabajos, así como durante el plazo de garantía. El capital asegurado es de Gs. 5.000.000 (guaraníes: cinco millones).

La póliza de seguros debe especificar que el personal de la contratante, el fiscal de obra, así como el de otras empresas que
se encuentren en la zona de obras se considerarán como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.

Seguro contra accidentes de trabajo: El contratista contratará todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de
trabajo requeridos por la reglamentación vigente por la cantidad de personal que efectivamente se encuentre
trabajando en la obra debidamente identificados e individualizados. El contratista será responsable de que sus
subcontratistas también cumplan con esa obligación. El contratista mantendrá indemne a la contratante y al fiscal de
obras frente a todos los recursos que el personal del contratista o el de sus subcontratistas pudieran ejercer en este
sentido. El capital asegurado es de Gs. 5.000.000 (guaraníes: cinco millones).
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Seguro contra los riesgos en la zona de obras: El contratista suscribirá en conformidad con la reglamentación
aplicable un seguro contra todo riesgo en la zona de obras. Dicho seguro contendrá las garantías más amplias y
cubrirá, por lo tanto, todos los daños materiales que puedan sufrir todos los bienes incluidos en el contrato, en
particular los daños debidos a un defecto de concepción o diseño, a defectos del material de construcción o a la
realización de trabajos defectuosos, a fenómenos naturales, a la remoción de escombros después de un siniestro. Este
seguro también deberá proteger contra los daños materiales ocasionados por fenómenos naturales. El capital
asegurado es de Gs. 5.000.000 (guaraníes: cinco millones)

Las condiciones de expedición de los seguros indicados precedentemente, son: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA Y
DEBERA SER PRESENTADO ANTE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los seguros mencionados y deben permanecer
vigentes hasta la recepción definitiva de la obra.

 

6- Certificaciones mensuales

Los procedimientos y formularios a utilizar para preparar los certificados son los siguientes: De acuerdo al informe de
avance de obra.

7- Multas y retenciones

Las penalidades diarias por retrasos en la ejecución de los trabajos y forma de cálculo: En el caso de que el contratista no
ejecutare los trabajos en los plazos fijados en el Contrato, pagará a la Municipalidad, en concepto de multa, por cada día de
atraso, la Suma equivalente al 0,10 por ciento del valor total del contrato. La aplicación de esta Multa es independiente a la
ejecución de la Garantía del Fiel Cumplimiento y de Anticipo y Del derecho de la Municipalidad a eventuales reclamaciones
por daños y perjuicios como Consecuencia del atraso. El monto total de las multas no sobrepasará el cinco por ciento (5%)
del monto del contrato, es decir hasta alcanzar el monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje indicado en este apartado. La
contratante podrá rescindir administrativamente el contrato cuando el valor de las multas supere el monto de la Garantía
de Cumplimiento de Contrato.

8- Preparación de los trabajos

Duración del periodo de movilización: 5 días corridos posterior a la emisión de la orden de inicio de obra.

9- Programa de ejecución

El contratista presentará un Cronograma de ejecución de los trabajos y un Plan de Seguridad e Higiene para la aprobación
del Fiscalizador de Obras dentro del plazo de veinte (20) días hábiles posteriores a la firma del contrato, salvo que se indique
lo contrario en este apartado: No aplica.

10- Recepción Definitiva de las obras

-         La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 10 días corridos, contados desde la fecha del acta de la recepción
provisoria.

-         El fiscal de obra enviará al contratista las listas detalladas de defectos de construcción descubiertos, en el plazo de 10
días corridos.

11- Formalización de la Contratación

La convocante formalizará la contratación mediante: Un contrato.

12- Documentación requerida para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones
vigentes, los documentos indicados en el presente apartado.

1. Personas Físicas / Jurídicas

a. Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General
de Registros Públicos;

b. Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros
Públicos; Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social.

c. Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de
Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación
pertinente - CPS

d. En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del
apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

e. Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.
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1.1 Persona Física/Jurídica: La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada
caso en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

2. Documentos. Consorcios

a. Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los documentos
requeridos para oferentes individuales especificados en los apartados precedentes.

b. Original      o      fotocopia      del      Consorcio      constituido Documentos que acrediten las facultades del
firmante del contrato para comprometer solidariamente al consorcio.

c. En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del
apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

La convocante deberá requerir la presentación de los certificados de conformidad al numeral 1.1, al oferente que resultare
adjudicado, con anterioridad a la firma del contrato. Si el oferente no presentare dichos certificados o realizare una
declaración jurada falsa, la adjudicación será revocada, la garantía de mantenimiento de oferta será ejecutada y los
antecedentes serán remitidos a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

13- Subcontratación

El porcentaje permitido para la subcontratación será de: No aplica.

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las disposiciones contenidas en la Ley, el Decreto
Reglamentario y la reglamentación que emita para el efecto la DNCP.

14- Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de: 5%

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

15- Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.

La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

16- Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 150 días a partir de la firma del contrato.

17- Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

nRm = Pmo [Ó AK ( lkm ) - 1k-1 lko

Rm: monto del reajuste por la variación de precios de los trabajosCertificados en el mes m.

Pmo: Monto certificados en el mes M a precios básicos.

A k : Coeficiente de incidencia del insumo k a ser ajustado por las fluctuaciones delÍndice lkm. La Sumatoria de dichos

coeficientes, para caa ítem a reajustar, debe serigual a la unidad

lko: Precio de origen representativo del insumo k correspondiente al mes anterior dela apertura de ofertas, en base a los

precios publicados en dicho mes en la revista dela (CAPACO)

lkm: Precio del insumo k en el mes m publicado en dicho mes en la revista de la(CAPACO).

 

Los reajustes deben ser solicitadas por el oferente vía nota por mesa de entrada de la Institución Municipal, la cual debe ser
aprobada por la máxima autoridad de la convocante.

El ajuste se efectúa mensualmente aplicando las cláusulas de ajuste y el monto del ajuste se paga en las mismas
condiciones que el certificado al cual se refiere. En caso que los índices oficiales que se deben utilizar en el cálculo no
estén disponibles, se podrán efectuar ajustes provisionales utilizando los últimos índices conocidos. Los ajustes se
corregirán cuando se conozcan los valores relativos a los meses en cuestión.

En caso de atrasos imputables al contratista en la ejecución de los trabajos, las prestaciones realizadas vencidos los
plazos contractuales de ejecución, se pagarán sobre la base de los precios actualizados y ajustados al día de expiración
del plazo contractual de ejecución

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la
Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá contar con un Código de Contratación,
para cuya obtención se deberá cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

18- Causales de terminación del contrato
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1. Terminación por Incumplimiento     

a) La contratante, sin perjuicio de otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del contrato, podrá terminar el
contrato, en cualquiera de las siguientes circunstancias:       

i. Si el proveedor no entrega parte o ninguno de los bienes dentro del período establecido en el contrato, o dentro de
alguna prórroga otorgada por la contratante; o         

ii. Si el proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del contrato; o           
iii. Si el proveedor, a juicio de la contratante, durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha participado

en actos de fraude y corrupción;     
iv. Cuando las multas por atraso superen el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
v. Por suspensión de los trabajos, imputable al proveedor o al contratista, por más de sesenta días calendarios, sin que

medie fuerza mayor o caso fortuito;      
vi. En los demás casos previstos en este apartado.

2. Terminación por insolvencia o quiebra

La contratante podrá terminar el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se declarase en quiebra o
en estado de insolvencia.       

3. Terminación por conveniencia

a) La contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de interés público
debidamente justificada, mediante notificación escrita al proveedor. La notificación indicará la razón de la terminación, así
como el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del proveedor, y la fecha en que se hace efectiva dicha
terminación.         

b) Los bienes que ya estén fabricados y estuviesen listos para ser enviados a la contratante dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del contrato deberán ser aceptados por la contratante de
acuerdo con los términos y precios establecidos en el contrato. En cuanto al resto de los bienes la contratante podrá elegir
entre las siguientes opciones:

-Que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del contrato; y/o

-Que se cancele la entrega restante y se pague al proveedor una suma convenida por aquellos bienes que hubiesen sido
parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos previamente por el proveedor.

Se podrán establecer otras causales de terminación de contrato, de acuerdo a su naturaleza, y se deberán tener en cuenta,
además, las previstas en el artículo 72 y concordantes de la Ley N° 7021/22.

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

LOTE N° 01 CONSTRUCCION DE COCINA COMEDOR EN ESCUELAS INDIGENAS

Escuela Basica Nº 7795 8 de Diciembre

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS

COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO
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N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

1 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

2 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.

3 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.
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4 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

5 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

6 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

7 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
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de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
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consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
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diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

8 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 7

9 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 7

  Muros de
nivelación

   

10 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.

11 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.
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  Aislación
asfáltica

   

12 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

  Muros de
elevación

   

13 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

14 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

15 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.

  Pilares    

16 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    
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17 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

18 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-

19 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    
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20 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

21 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

22 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

23 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    

24 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

25 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.
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26 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

27 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera

   

28 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.
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  Aberturas
metálicas

   

29 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

30 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

31 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

32 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.
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  Pinturas    

33 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

34 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

35 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

36 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.
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37 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

38 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

39 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

40 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

41 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

42 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.
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43 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

44 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al
sintético
metálica.-

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
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separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados

45 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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46 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

47 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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48 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

49 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

50 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

51 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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52 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

53 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

54 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

55 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

56 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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57 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

58 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

59 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

60 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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61 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

62 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

63 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

Escuela Basica N° 6287 Puerto Bertoni

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS

40/268



COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

64 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

65 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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66 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

67 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

68 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

69 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

70 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
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alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
Obras.
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•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de

mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
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encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

71 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 70

72 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 70

  Muros de
nivelación

   

73 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.

45/268



74 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

75 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

 Muros de
elevación

   

76 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

77 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

78 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.

46/268



  Pilares    

79 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

80 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

81 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-
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82 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

83 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

84 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

85 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

86 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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87 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

88 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

89 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

90 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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91 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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92 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

93 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

94 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

95 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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96 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

97 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

98 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

99 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.
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100 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

101 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

102 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

103 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

104 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

105 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.
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106 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

107 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al
sintético
metálica.-

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La

54/268



separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados

108 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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109 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

110 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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111 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

112 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

113 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

114 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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115 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

116 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

117 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

118 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

119 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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120 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

121 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

122 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

123 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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124 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

125 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

126 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

ESCUELA BASICA NRO. 7675 PUERTO GIMENEZ

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS
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COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

127 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

128 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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129 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

130 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

131 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

132 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

133 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
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estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
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Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de
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mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

134 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 133

135 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 133

  Muros de
nivelación

   

136 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.
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137 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

138 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

  Muros de
elevación

   

139 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

140 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

141 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.
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  Pilares    

142 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

143 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

144 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-
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145 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

146 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

147 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

148 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

149 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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150 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

151 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

152 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

153 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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154 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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155 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

156 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

157 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

158 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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159 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

160 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

161 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

162 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.
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163 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

164 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

165 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

166 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

167 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

168 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.
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169 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

170 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al
sintético
metálica.-

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
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separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados

171 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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172 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

173 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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174 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

175 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

176 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

177 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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178 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

179 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

180 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

181 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

182 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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183 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

184 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

185 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

186 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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187 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

188 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

189 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

Escuela Basica N° 7697 Cacique Emiliano Barreto

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS
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COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

190 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

191 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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192 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

193 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

194 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

195 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

196 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
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estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
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Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de
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mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

197 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 196

198 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 196

  Muros de
nivelación

   

199 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.
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200 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

201 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

 Muros de
elevación

   

202 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

203 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

204 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.
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  Pilares    

205 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

206 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

207 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-
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208 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

209 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

210 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

211 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

212 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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213 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

214 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

215 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

216 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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217 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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218 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

219 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

220 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

221 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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222 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

223 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

224 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

225 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

226 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.
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227 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

228 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

229 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

230 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

231 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.

232 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

233 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
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sintético
metálica.-

llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados
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234 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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235 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

236 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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237 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

238 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

239 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

240 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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241 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

242 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

243 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

244 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

245 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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246 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

247 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

248 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

249 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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250 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

251 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

252 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

LOTE N° 02 CONSTRUCCION DE COCINA COMEDOR EN ESCUELAS VARIAS

Escuela Basica Nº 7871 Bello Amanecer
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M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS

COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

1 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

2 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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3 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

4 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

5 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

6 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

7 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
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estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
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Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de
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mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

8 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 7

9 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 7

  Muros de
nivelación

   

10 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.
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11 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

12 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

  Muros de
elevación

   

13 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

14 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

15 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.
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  Pilares    

16 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

17 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

18 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-
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19 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

20 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

21 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

22 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

23 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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24 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

25 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

26 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

27 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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28 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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29 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

30 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

31 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

32 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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33 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

34 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

35 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

36 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

37 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.
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38 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

39 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

40 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

41 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

42 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.

43 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

44 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
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sintético
metálica.-

llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados
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45 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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46 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

47 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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48 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

49 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

50 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

51 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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52 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

53 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

54 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

55 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

56 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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57 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

58 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

59 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

60 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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61 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

62 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

63 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

Escuela Basica N° 3588 San Rafael

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS
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COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

64 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

65 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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66 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

67 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

68 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

69 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

70 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
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estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
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Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de
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mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

71 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 70

72 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 70

  Muros de
nivelación

   

73 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.
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74 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

75 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

 Muros de
elevación

   

76 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

77 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

78 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.

130/268



  Pilares    

79 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

80 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

81 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-
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82 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

83 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

84 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

85 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

86 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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87 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

88 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

89 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

90 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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91 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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92 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

93 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

94 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

95 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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96 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

97 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

98 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

99 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

100 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.
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101 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

102 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

103 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

104 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

105 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.

106 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

107 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,

137/268



sintético
metálica.-

llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados
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108 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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109 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

110 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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111 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

112 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

113 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

114 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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115 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

116 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

117 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

118 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

119 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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120 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

121 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

122 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los

143/268



casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

123 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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124 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

125 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

126 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

ESCUELA BASICA NRO. 3629 MAYOR ALFREDO PLA

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS
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COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

127 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

128 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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129 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

130 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

131 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

132 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

133 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
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estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
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Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de
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mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

134 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 133

135 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 133

  Muros de
nivelación

   

136 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.
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137 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

138 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

  Muros de
elevación

   

139 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

140 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

141 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.
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  Pilares    

142 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

143 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

144 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-

152/268



145 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

146 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

147 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

148 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

149 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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150 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

151 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

152 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

153 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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154 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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155 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

156 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

157 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

158 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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159 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

160 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

161 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

162 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

163 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.
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164 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

165 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

166 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

167 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

168 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.

169 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

170 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
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sintético
metálica.-

llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados
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171 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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172 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

173 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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174 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

175 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

176 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

177 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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178 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

179 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

180 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

181 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

182 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.

163/268



183 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

184 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

185 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

186 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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187 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

188 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

189 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

Escuela Básica N° 3587 Mariscal José F. Estigarribia

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS
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COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

190 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

191 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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192 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

193 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

194 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

195 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

196 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
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estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
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Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de
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mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

197 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 196

198 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 196

  Muros de
nivelación

   

199 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.
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200 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

201 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

 Muros de
elevación

   

202 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

203 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

204 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.
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  Pilares    

205 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

206 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

207 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-
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208 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

209 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

210 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

211 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

212 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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213 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

214 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

215 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

216 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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217 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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218 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

219 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

220 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

221 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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222 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

223 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

224 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

225 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

226 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.
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227 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

228 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

229 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

230 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

231 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.

232 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

233 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
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pintura al
sintético
metálica.-

llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados
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234 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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235 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

236 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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237 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

238 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

239 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

240 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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241 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

242 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

243 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

244 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

245 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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246 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

247 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

248 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

249 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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250 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

251 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

252 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

LOTE N° 03 CONSTRUCCION DE COCINA COMEDOR EN COLEGIOS

COLEGIO NACIONAL PARAGUAY BRASIL

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS
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COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

1 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

2 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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3 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

4 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

5 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

6 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

7 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
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estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
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Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de
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mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

8 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 7

9 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 7

  Muros de
nivelación

   

10 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.
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11 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

12 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

  Muros de
elevación

   

13 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

14 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

15 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.
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  Pilares    

16 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

17 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

18 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-
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19 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

20 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

21 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

22 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

23 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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24 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

25 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

26 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

27 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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28 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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29 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

30 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

31 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

32 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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33 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

34 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

35 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

36 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

37 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.
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38 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

39 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

40 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

41 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

42 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.

43 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

44 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
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sintético
metálica.-

llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados
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45 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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46 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

47 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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48 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

49 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

50 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

51 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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52 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

53 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

54 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

55 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

56 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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57 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

58 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

59 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

60 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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61 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

62 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

63 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

COLEGIO NACIONAL E.M.D. DR. RAUL PEÑA

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS
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COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

64 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

65 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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66 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

67 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

68 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

69 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

70 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
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estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
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Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de
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mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

71 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 70

72 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 70

  Muros de
nivelación

   

73 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.
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74 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

75 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

 Muros de
elevación

   

76 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

77 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

78 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.
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  Pilares    

79 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

80 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

81 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-
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82 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

83 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

84 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

85 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

86 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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87 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

88 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

89 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

90 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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91 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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92 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

93 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

94 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

95 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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96 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

97 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

98 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

99 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

100 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.
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101 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

102 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

103 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

104 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

105 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.

106 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

107 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
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sintético
metálica.-

llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados
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108 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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109 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

110 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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111 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

112 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

113 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

114 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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115 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

116 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

117 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

118 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

119 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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120 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

121 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

122 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

123 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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124 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

125 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

126 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

COLEGIO NACIONAL SAN JORGE

M.E.C.- DIREC. INFRAESTRUCTURA - DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y OBRAS
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COCINA - COMEDOR DE 8,60 X 10,90 CON TECHO DE CHAPA TERMO ACÚSTICA

PLANILLA DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

N° RUBRO U/M CANTIDAD Especificaciones Técnicas

  Preparación
de la obra

   

127 Limpieza y
preparación
del terreno de
obras

M2 93.80 Previo al replanteo o marcación de los edificios EL CONTRATISTA
efectuará la limpieza del terreno de malezas, escombros,
construcciones precarias, etc., si los hubiere. Si en el sitio hubiere
árboles que entorpezcan el emplazamiento de la obra, deberán ser
derribados y sus raíces extraídas totalmente, previa conformidad del
FISCAL DE OBRAS. El resto de los árboles se protegerá y se cuidará
adecuadamente durante todo el tiempo que duren las faenas. En caso
de existir construcciones precarias que deban demolerse deberá
presupuestarse dentro de este rubro. Si se encontraren hormigueros
deberán ser eliminados antes de dar comienzo a la obra, así como
insectos, termitas, tacurúes, etc. EL CONTRATISTA deberá eliminar del
predio de la construcción todos los materiales provenientes de la
limpieza y del destronque de los árboles empleando un método
correcto de eliminación, antes de efectuar el replanteo.

128 Replanteo M2 93.80 EL CONTRATISTA hará el replanteo de la obra basándose en los puntos
de referencia indicados en los planos, será responsable de la exactitud
de las medidas y escuadrías.

EL CONTRATISTA suministrará por su cuenta todos los materiales y
mano de obra que se requieran para este trabajo.   

EL CONTRATISTA se hará responsable de la correcta marcación de la
obra y del cuidado y conservación de todas las estacas y otras marcas
aprobadas por el Fiscal de Obras. Se utilizarán estacas de madera de 2
x 3 y cabezales de 1 x 3 como mínimo. Se debe cuidar el correcto
alineamiento con las demás construcciones. Una vez limpio y nivelado
perfectamente el terreno de acuerdo a las cotas especificadas en los
planos correspondientes, EL CONTRATISTA procederá al replanteo
general y parcial de la obra.  El replanteo realizado por EL
CONSTRUCTOR será verificado por el FISCAL DE OBRAS

EL CONTRATISTA deberá revisar las medidas, haciéndose responsable
de cualquier error que pudiere perjudicar a la obra y/o terceros. Deberá
preverse dentro de este rubro el vallado de protección a fin de evitar
accidentes a alumnos y profesores de la institución en el desarrollo de
la obra.
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129 Cartel de obra
(estructura
metálica y
chapa n° 24) 
2.00 x 1,50 m
con impresión
adhesiva

UN. 1.00 EL CONTRATISTA deberá prever en su oferta, el costo de un letrero de
2,00m x 1,50m. Este letrero lo colocará EL CONTRATISTA en lugar
indicado por el FISCAL DE OBRAS dentro de los 10 días de iniciada la
obra y permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el
Fiscal de obra lo estime conveniente. Las mismas deberán estar
incluidas dentro de la oferta. El letrero será de chapa negra Nº 24 con
armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético.  La
altura a que debe ser colocado el letrero será de 1.20 metros, contando
desde el nivel natural del terreno hasta la parte inferior del letrero.

130 Vallado de
chapa con
poste de
madera 3"x3"
h:1,60m.

GL. 1.00 EL CONTRATISTA tendrá la obligación de cerrar el perímetro de la obra
con cerco chapa y poste de madera dura de 3"x3"  de 1,60 m. de altura.
Se aclara que los cercos a colocar en el perímetro que circunda la obra
y obrador, serán con portones y puertas de entrada suficientemente
resistentes de manera a garantizar la seguridad del cerramiento. El
cerco se colocará dentro de los 10 días contados a partir de la firma del
contrato, las mismas deberán estar incluidas dentro de la oferta.

131 Placa de
inauguración
de acero
inoxidable.

UN. 1.00 De acero inoxidable fijados con tirafondos por la mampostería. Debe
ser elaborado por un personal calificado.

132 Excavación y
carga de
cimiento con
PBC

M3 10.75 Los anchos y las profundidades de las zanjas serán de la misma medida
de los cimientos que contendrán, especificados en los planos de
cimentación. De las excavaciones se quitarán las piedras, troncos,
basuras y cualquier otro material que por descomposición pueda
ocasionar hundimientos. Los fondos serán uniformes, nivelados y
deberán llegar a tierra firme. Si lloviese estando las zanjas abiertas, se
procederá a limpiarlas de lodos y capas blandas antes de cargarlas. No
se permitirá rellenos de las zanjas en caso de errores de niveles. No se
realizará ninguna carga de cimiento sin previa autorización escrita.

Cimiento de piedra bruta:

 Se hará con piedra bruta tipo basáltica o arenisca, colocada y trabada
con mezcla 1: 2: 10 (1 balde de cemento, 2 baldes de cal y 10 baldes de
arena lavada). En caso que sea necesaria la utilización de otro material
y la cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos en el
terreno o provisión del material, el supervisor de obras indicará la
solución del caso. En el caso de las obras con estructura de H°A°, está
prevista la ejecución de este rubro en los bordes de galería, como así
también en los casos que por la topografía del terreno exija la
construcción de muro de contención por debajo de la viga cadena
inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El
CONTRATISTA deberá prever en este rubro el costo DE DICHOS
TRABAJOS.

  Estructura de
H° A°

   

133 Zapatas de Hº
Aº

M3 0.65 Encofrados.

La construcción de los encofrados será impecable. Los encofrados
serán estancos, a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por
escurrimiento en la lechada de cemento. Deberán ser de fácil desarme
a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la
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estructura  a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin
alterar las condiciones de alterabilidad del conjunto.  Se dejarán
previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para los
artefactos de iluminación y  ventiladores. La parte inferior de una de las
caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de
colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. A los
encofrados de las vigas de luces mayores de 6 m, se proveerá de una
flecha hacia arriba de 2 mm. por cada metro de luz, además los
encofrados deberán tener las dimensiones libres de un par de
milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del
volumen de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.
Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio
de tablones y por interposición de piezas de madera en formas de
cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier
momento descansos paulatinos.  Estos parantes no podrán  tener una
separación de más de 0,80 m.  Entre los parantes se deberán colocar
alfajías en cruz en forma  de contravientos, para garantizar la
estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales.  Los parantes no
podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura,  en
una misma  estructura no habrá más de 25% de parantes empalmados
y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento;  el empalme
de los parantes será con tablones en los cuatro costados.

Armaduras.

•              Protección del material.

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra
lesiones. En el momento de su colocación en la obra, deberá estar libre
de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras
substancias extrañas. No obstante cuando el acero tenga sobre su
superficie herrumbres nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan
ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método más
adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.

•              Corte y doblado.

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la
forma indicada en los planos, Los estribos y las barras de amarre
deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no
deberán ser en el caso de los estribos, menores a 2 (dos) veces y de las
barras a 6 (seis) veces el espesor mínimo, con excepción de las barras
más gruesas que 1 (una) pulgada, en cuyo caso, el doblado deberá
efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a 8 (ocho) veces el
diámetro de la barra.

•              Colocación y fijación.

Todos los aceros para armaduras deberán ser colocados exactamente
en las posiciones indicadas en los planos y firmemente sostenidos
durante la colocación y el asentamiento del hormigón.  Los empalmes
o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea
posible.  Las barras deberán ser amarradas en todas las intersecciones,
para las ataduras de las varillas se usarán alambres de producción
nacional. Para evitar el contacto de las armaduras con el encofrado,
deberán ser separados por bloques de morteros.

Todas las varillas deberán tener una extensión de fluencia
convencional = 4.200 Kg. /cm2.

•              Agregados.

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una
granulometría acorde con el dimensionamiento del desagüe 
necesario  para obtener un hormigón  cuya resistencia a los 28 días será
de

210 Kg. /cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o
transportados a la hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de
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Obras.

•              Mezclado del Hormigón.

El hormigonado será mezclado mecánicamente en el lugar de su
aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una
hormigonera de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una
distribución uniforme de los materiales en toda la masa resultante. El
mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el
permiso escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado,
las operaciones de mezclado deberán  efectuarse cuidando que la
distribución de los materiales sea en toda la masa. El mezclado deberá
ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la
consistencia requerida.  Las cargas de mezclado manual  no deberán
exceder el volumen de 250 litros.

•              Colocación del Hormigón.

Todo el hormigón deberá ser colocado antes de que haya comenzado
su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego
del mezclado. La colocación del H° se deberá realizar en forma
continua hasta el final. En ningún caso se podrá interrumpir el cargado
del mismo. Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las
superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la consistencia
necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente
trabajable para rellenar los nervios de las placas alivianadas. El
hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación deberá
ser bien compacto. Para ello, se proveerá  la suficiente cantidad de
varillas, azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que
sea descargada la siguiente y para evitar la formación de juntas entre
las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se
deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional
conjuntamente con el empleo de varillas o azadones.

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal
de Obras. El hormigón deberá ser colocado en forma continua a lo
largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas.

•              Curado del Hormigón.

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan
provocar un secado prematuro, deberán ser protegidas tan pronto
como sea posible, cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con
otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Si
las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las
mismas deberán ser humedecidas  por regado o por chorros de agua. El
curado deberá  continuarse por un período de tiempo no menor de 7
(siete) días luego de la colocación del hormigón.

•              Remoción del encofrado y descimbrado.

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo
consentimiento del Fiscal de Obras. Los bloques y las abrazaderas
deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, en
ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados
de madera en el hormigón. No obstante, y en ningún caso, los
encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos de
7 y 14 días, respectivamente. Los soportes serán removidos de tal
manera que permita al hormigón tomar, uniforme y gradualmente las
tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o
desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.

•              Remiendos.

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los
alambres o dispositivos metálicos salientes que hayan sido empleados
para mantener los encofrados en su lugar, deberán ser removidos o
cortados a por lo menos 7 (siete) milímetros por debajo de la superficie
del hormigón. Los rebordes de
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mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los
encofrados deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y
vacíos que se observan luego de la remoción de los encofrados,
deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma
proporción que aquella usada para la estructura de la obra.

•              Encadenado de HºAº.

Todos los muros llevarán encadenados inferior y superior.  En los casos
en donde las aberturas son continuas (balancines), agregar un � de 10
mm. más al encadenado superior. En los muros de 0,15 las cadenas
serán de 0,13 x 0,27 y tendrá 2 varillas de 8 mm. de diámetro arriba y 2
varillas de Ø 10 mm. de diámetro abajo, con varillas de 6 mm. de
diámetro cada 20 cm. como estribos. En los muros de 0,30 serán de
0,17 x 0,27 con ladrillos a los costados según planos y con varillas de 8
mm. y 10 mm. de diámetro en las partes superior e inferior
respectivamente. Los estribos serán de varillas de 6 mm. de diámetro y
distribuidos cada 20 cm. Sobre las aberturas de hasta 1,50 m., el
encadenado llevará un refuerzo con una varilla de 10 mm. de diámetro.
De 1,50 m. a 3,00 m., el refuerzo será de 2 varillas de 10 mm. de
diámetro. Sobre todas las aberturas que no alcancen la altura del
encadenado superior llevará mampostería armado con 6 varillas de 10
mm. de diámetro, tres por hilada. En estos casos irán macizados con
cemento y arena proporción 1:3.

134 Pilares de Hº
Aº

M3 0.85 Rige las mismas especificaciones del ítem 133

135 Encadenados
de H° A° -
Inferior y
Superior

M3 3.05 Rige las mismas especificaciones del ítem 133

  Muros de
nivelación

   

136 De 0,30 cm. M2 20.80 Serán de ladrillos comunes de primera calidad asentados con mezcla
1:2:10 (cemento cal arena lavada). A paredes de elevación de 0,30
corresponden muros de nivelación de 0,45 y a los de 0,15 muros de
nivelación de 0,30. Se deberán prever los pasos de cañerías de
desagües a fin de evitar roturas posteriores. En el caso de los pilares de
la galería la nivelación será de 0,60 x 0,60.

En este rubro deberá preverse el revoque y pintado del mismo según lo
indique el Fiscal de Obras, como así también deberá preverse en el
mismo la ejecución de gradas en los lugares que así lo requieran.
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137 Relleno y
apisonado de
interiores

M3 23.45 Los rellenos y apisonados se harán por capas sucesivas no mayores de
0,20 m., con la humectación adecuada. La última capa de 0,20 m. se
hará con tierra gorda y arena gruesa, en proporción del 50%; sobre ésta
capa se asentará el contrapiso.

Para efectuar estos rellenos podrá utilizarse la tierra extraída de las
excavaciones para cimientos.

Si faltase material para relleno se podrá:

a)             Usar tierra del predio de la obra.

Siempre y cuando exista un desmonte que hacer y estar autorizado por
el Fiscal de Obras.

b) Traer tierra de otros sitios.

En todos los casos el material de relleno no deberá contener raíces,
basuras o cualquier material que por descomposición pueda ocasionar
hundimiento del terreno. No se permitirá la utilización  de tierra
arcillosa en la última capa de compactación  aunque ésta provenga de
la excavación para cimiento.

  Aislación
asfáltica

   

138 De paredes M2 7.65 En todos los muros de elevación sobre la segunda hilada de ladrillos
contados a partir del nivel del piso terminado, se colocarán capas
aisladoras que consisten en un revoque de 0,5 cm. de espesor,
perfectamente alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena lavada). Una
vez seca la capa de revoque, se aplicará 2 (dos) capas

de asfalto caliente sin adición  de ningún tipo  de aditamento, cuidando
de cubrir perfectamente toda la superficie a aislar sin dejar huecos o
infladuras de aire.

  Muros de
elevación

   

139 De 0,15 para
revocar

M2 46.05 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

140 De 0,15 visto a
una cara de
ladrillos
comunes
prensados.

M2 97.25 Se efectuarán de acuerdo a las medidas indicadas en planos. Los
ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena
lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm. como máximo. Los
ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con planos
perfectos.

141 Envarillado
bajo aberturas
2 Ø 8 por
hilada (2
hiladas)

ML. 22.00 El envarillado debe realizarse con la colocación de varillas de Ø 6 ó Ø 8
en forma de Z en la cantidad que sea necesaria.
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  Pilares    

142 De 0,45 x 0,45
visto para
corredor
ladrillos
comunes
prensados.-

ML. 8.65 Se ejecutarán con mezcla 1:2:10 (cemento, cal, arena) y deberán estar
perfectamente aplomados

  Techo    

143 Provisión y
colocación de
techo de
chapa termo
acústica de 4
cm
prepintado,
clavaderos de
caño
industrial de
30 x 50 y
pared de 1,20
c/ 1,00m,
tirantes de
caños de
50x100mm 
con
terminación c/
0,80 m.
Incluye
provisión y
colocación de
cumbrera y
bordes
laterales de
chapa
doblada Nº
26.-

M2 121.00 Dimensiones y resistencias según diseño y especificaciones contenidas
en planos y detalles.

Se colocarán chapas termo acústicas Nº 28 (espesor 0,40) con aislante
de panel de isopor de 4cm, las chapas deben ser pre-pintadas superior
color cerámico e inferior color marfil, colocadas con clavaderos de
caño industrial de 30 x 50 y pared de 1,20 c/ 1,00m, sobre tirantes
metálicos de caños de 50x100. Incluye provisión y colocación de
cumbrera y bordes laterales de chapa doblada Nº 26 desarrollo 40 cms
pintado al sintético.

La fijación de las chapas termo acústica se hará con autoperforantes de
4 pulgadas.

144 Provisión y
colocación de
viga y contra
viga de perfil
"U" de 150
con reticulado
de ángulo de 1
1/4 x 1/8 cada
30 cm.-
Desarrollo
0,45 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 150
con reticulado de ángulo de 1 1/4 x 1/8 cada 30 cm.-
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145 Provisión y
colocación de
viga de perfil
"U" de 100 
con reticulado
de ángulo a
45º, para
galería.-
Desarrollo
0,30 cm.-

ML 11.70 Las vigas de perfil a emplearse deberán ser vigas de perfil "U" de 100
con reticulado de ángulo de 45º.-

  Revoques    

146 De paredes
interior y
exterior a una
capa

M2 176.00 Los muros se revocarán a 1 (una) capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena lavada). Antes de su realización, éstos deberán mojarse
abundantemente.  Todo revoque terminado no será de espesor mayor
a 1,5 cm. y será perfectamente liso y uniforme, sin superficies
combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. Las aristas
serán vivas. En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla
1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques deberán tener un aspecto
uniforme una vez concluidos.  La mezcla para revoque será hecha con
arena tamizada y cal colada. Este revoque interior incluye en el rubro,
los revoques de encadenado y  vigas,  que coinciden con los muros;
pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-
arena (1: 3).

147 De
encadenados
de H° A° con
hidrófugo

M2 26.45 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

148 De pilares de
H° A° con
hidrófugo

ML. 7.00 Los muros se revocarán a una capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-
arena), con adición especial de ceresita en porcentaje adecuado.

149 Moldura lineal
en balancines

ML. 35.50 Se harán con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena), con adición especial
de ceresita en porcentaje adecuado.

  Pisos    
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150 Contrapiso de
hormigón
pobre de 5
cm.-

M2 93.80 Los contrapisos serán de hormigón pobre de 5 cm. El contrapiso no
podrá tener un espesor inferior a los 10 cm., debiendo mojarse
abundantemente la piedra triturada antes de ser mezclados. En ningún
caso se colocarán en forma separada de la mezcla. El contrapiso irá
asentado sobre el terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado
antes de su cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien
nivelado y alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea
necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea
la mezcla correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.

151 Carpeta de
cemento con
hidrófugo,
dosg: (1:3) de
2 cm.

M2 93.80 Sobre el contrapiso de Hº Pº se ejecutará una carpeta alisada con
mortero 1:3+hidróf. (cemento,Arena-hidrófugo), perfectamente
nivelada, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

152 Piso cerámico
antideslizante
de primera
línea.

M2 93.80 Los pisos serán de cerámica esmaltada (PI 4), antideslizante, tamaño
(en relación al área a cubrir) y color a determinar por la fiscalización,
protegidos en obra a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No
deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros defectos, y los
cortes de las piezas deberán ser hechos a máquina. Serán fijadas con
mezcla adhesiva especial para cerámica.

Las dimensiones y color serán uniformes. Antes de su colocación, el
contratista deberá presentar una muestra del material al fiscal de
obras para su aprobación. Las juntas entre las piezas no serán mayores
a 5 mm y serán rellenadas con pastina base blanca o color según color
de la pieza seleccionada.

153 Zócalo
cerámico de 8
cm de altura.

ML 53.90 Se colocarán en todas las uniones de pisopared excepto en zonas
azulejadas. Se fabricará cortando la pieza de piso cerámico, este
trabajo será ejecutado a máquina con esmero, precisión y las piezas
resultantes deberán contar con la aprobación del Fiscal de obras.
Serán fijadas con mezcla adhesiva especial para cerámica.

  Aberturas de
madera
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154 Provisión y
colocación de
puerta
madera tipo
placa de 0,80 x
2,10, provisión
de cerraduras
de primera
línea, herrajes
(dobladisas).
Incluye
contramarco y
pintura al
barniz.-

UN. 2.00 Las hojas de las puertas del tipo placa para las puertas internas; de
madera de cedro, de las dimensiones indicadas en los planos
correspondientes. Para este rubro sirven todas las observaciones
hechas para los marcos de madera. Deberá preverse la colocación de
un tope o encastre en el piso o en la pared, paraqué la puerta al
abatirse totalmente, quede sujeta. Deberán tener un tratamiento de
aceite de lino con terminación de barniz cedro.

Colocación de marcos y contramarcos:

Los marcos de las puertas de madera irán unidos a los muros con 6
(seis) tirafondos por lado, pareados, de 1/2  por 5, macizados con
mezcla 1:3 (cemento arena). Durante su colocación se tendrá especial
cuidado de la perfecta horizontalidad y verticalidad. En los planos
respectivos se detallan los rebajes de los marcos con respecto a los
muros. Los marcos serán de madera dura debidamente estacionada o
secada mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas,
nudos u otros defectos. No se permitirá que los marcos tengan pieza
añadidas en cualquier forma o que se pretenda corregirlo con clavos,
parches o masillas. El ensamblaje de las piezas de los marcos será
hecho a caja y espiga y no simplemente clavados. Si los marcos
estuvieren alabeados, o sufrieren alguna dilatación o contracción,
deberán ser cambiados. Deberán tener un tratamiento de aceite de lino
con terminación de barniz cedro. Contramarcos de 4cm.

Herrajes:

Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos. Cada hoja de
puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados. Las
cerraduras de todas las puertas serán a cilindro. Las puertas de 2 hojas
llevarán pasadores con porta candado de arrimar arriba y abajo,
cromadas y cerraduras a cilindro. Todas las cerraduras deben ser de
primera calidad, no se permitirán en ningún caso herrajes que no se
ajusten a estas exigencias y serán aprobadas previamente por el Fiscal
de Obras.

  Aberturas
metálicas
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155 Provisión y
colocación
puerta
metálica de
1,20 x 2,10
provisión de
cerraduras de
primera línea,
herrajes
(dobladisas) y
marco
metálico.

UN. 1.00 El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se
deberá llenar con soldadura y no se permitirá que sean solo puntos
visibles. Las puertas serán de dos (2) hojas de chapa N° 20 doblada e
irán fijadas al marco con bisagras soldadas al mismo (tres unidades por
cada hoja).

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,90
soldados al mismo. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores tipo
de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al
marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que
deberá ir embutida en el piso.  Además deberán llevar cerraduras con
picaportes de alta seguridad con doble perno. Todos los detalles
señalados conforme a planos. Las soldaduras realizadas deben ser
prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa en los
lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en
forma completa y luego pintar con dos manos de pintura anticorrosiva
o  cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, sobre esta
pintura se darán dos (2) manos de pintura con color marrón caoba
mate.

Colocación.

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

156 Ventanas tipo
balancines.

M2 17.65 Las aberturas deberán ajustarse exactamente a las medidas indicadas
en los planos. Las uniones soldadas no presentarán rebarba visible. Las
soldaduras de las uniones de barras deberán llenar toda la superficie
de cntacto con las mismas y no se permitirán que sean solo puntos
aislados. Los hierros laminados a emplearse serán perfectos. Las
uniones se harán compactas y prolijas debiendo resultar suaves al
tacto.

157 Ventanas tipo
balancines
(Colocación)

UN. 7.00 La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa
por el eje de la viga o cadena de HºAº.  El cargado de las vigas y pilares
de HºAº que queden sin revoque, deberá prever en su interior las
planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que
para su colocación pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá
tener especial cuidado que las planchuelas queden en los ejes de las
vigas.

  Alfeizar de
ventanas

   

158 De revoque 1 :
3   ( cemento -
arena )

ML. 44.80 Se utilizarán ladrillos comunes, de formas regulares y textura uniforme,
serán bien cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará solo
en el tramo correspondiente a cada abertura y canteros.

  Pinturas    
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159 De paredes
revocados al
látex, ante
pecho de
ventanas
color tabaco
al sintético.

M2 176.00 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color tabaco al
sintético (no utilizar pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

160 De pilares
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 13.15 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro o con
dos manos de látex color cerámica, siguiendo el mismo criterio elegido
para la pintura de los muros a la vista.

161 De viga de
perfil U de
cumbrera y
galería, al
sintético.

Ml 23.40 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

162 Encadenado y
pilares al
látex.

M2 28.45 En el caso de paredes nuevas antes de proceder a pintar se debe lijar
bien sacando todos los excedentes del revoque.

Posteriormente ya se puede pintar con pintura látex color (no utilizar
pomo color).

En paredes viejas previo al lijado se deben cerrar con mezcla todas las
zonas de revoques desprendidos para luego proceder a lijar y sacar los
excesos de pinturas para luego proceder a dar las manos de pintura
necesarias.

Es importante tener en cuenta al iniciar los trabajos, que la primera
mano de pintura debe darse en forma horizontal y la segunda en forma
vertical, las pinceladas en ambos casos deben ser largas, procurando
cubrir por lo menos de 1 a 1,20 metros.

De esta manera, a la vez de pintar mayor espacio de pared, se notan
menos las pinceladas y se tiene un mejor acabado.

163 De aberturas
metálicas  con
pintura
sintética.

M2 17.65 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.
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164 De ladrillos
vistos con anti
moho
incoloro.

M2 97.20 Serán pintadas con dos manos de pintura anti moho, incoloro, previa
limpieza de los ladrillos cuidando de no dañar la textura de los mismos.
Si los ladrillos utilizados en el visto no son blancos, se procederá a la
pintura con látex color cerámica (color preparado no usar pomo) de
manera a no obtener colores cerámicos de otros tonos.

165 De puerta
metálica con 
base anti
oxido y
pintura
sintética.

M2 5.15 Antes de pintar se procederá a limpiarlas, secando todo herrumbre,
grasa, suciedad, etc. Irán pintadas con pintura anticorrosiva acromato
de zinc, a dos manos, la primera antes de su colocación y la segunda
después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva
se pintará con dos manos de pintura sintética color marrón caoba
mate.  Se toma como área solamente una cara, en el caso de los
balancines. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de
aberturas metálicas.

166 De tirantes al
sintético.

M2 79.80 Serán pintados con 2 manos de pintura al látex color cerámica (color
preparado no usar pomo), tanto interna como externamente, en
aquellas instituciones donde las aulas a construir se encuentren anexas
a aulas existentes. Se deberá mantener el mismo criterio del bloque
existente.

167 Canaleta y
caño de
bajada con
pintura
sintética.

M2 37.80 Irán pintados con anticorrosivos, posterior dará un acabado con
esmalte sintético de color a ser determinado por el Fiscal de Obras.

168 Revestido de
Azulejos

M2 6.10 El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad,
de perfecto esmaltado de color claro sin bisel. Los azulejos serán
colocados de tal forma que las juntas horizontales y verticales estén en
una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá
presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano
vertical. Las juntas horizontales serán hechas con pastina de cemento
blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los azulejos que tengan
que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán
presentar una línea continua y sin superficies dentadas. Los azulejos
manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados,
serán cambiados por cuenta de EL CONTRATISTA. La colocación se
hará con adhesivo previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos
serán mantenidos en agua durante (8) ocho horas como mínimo antes
de su colocación, no llevarán zócalos aquellos muros que llevan
revestimientos de azulejos.

169 Vidrios dobles M2 17.65 Todas las aberturas metálicas llevarán vidrios dobles de 4 mm. De
espesor y serán colocados con asientos y fijación de masilla. (no se
permitirá la utilización de silicona)

170 Rampa
discapacitado,
con Baranda
de caño
galvanizado.
Incluye base
anti oxido y
pintura al

GL. 1.00 La construcción de rampas, o superficies de tránsito con pendiente
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

Señalización: Se deberá contar con señalizaciones al comienzo y al
final de las rampas.

Ancho:

•              Rampas de desarrollo longitudinal, que incluyan descansos,
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sintético
metálica.-

llegadas y salidas longitudinales y sin ningún giro, deberá ser de 0.90
mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a 
90° serán de 1 mts. de ancho libre como mínimo.

•              Rampas que incluyan descansos, llegadas y salidas con giros a
180° utilizará 1,20 mts. de ancho libre como mínimo.

Pendiente:

•              Desniveles de hasta 0.18 mts. de altura utilizarán rampas de
12% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.30 mts. de altura utilizarán rampas de
10% de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.80 mts. de altura utilizarán rampas de 8%
de pendiente.

•              Desniveles de hasta 0.90 mts. de altura utilizarán rampas de 6%
de pendiente.

Obs.: La altura máxima de desnivel a salvar por tramo de rampa es de
0.90 mts.

Desarrollo:

•              Rampas de 12 % de pendiente tendrán un desarrollo máximo
de 1.5 mts. de largo.

•              Rampas de 10% de pendiente tendrán un desarrollo de 1.50
mts. a  3.00 mts. de largo.

•              Rampas de 8% de pendiente tendrán un desarrollo de 3.00 mts.
a 10.00 mts. de largo.

•              Rampas de 6% de pendiente tendrán un desarrollo de 10.00
mts. a 15.00 mts. de largo.

Pavimento: Se utilizará materiales de construcción resistente. El
pavimento presentará una superficie antideslizante rugosa, no aguda
ni filosa, sin accidente, libre de obstáculo en todo su ancho, a fin de
evitar lastimadura al tacto o caídas. Se prestará atención al desagüe
pluvial, así como las pendientes de los pisos de los espacios anexos,
evitando que la rampa funcione como un medio colector de los
mismos.

Descanso: En llegadas y salidas, así como entre tramos de  rampa se
podrán incluir descansos de 1.50 mts. de desarrollo como mínimo.

Bordillo o Cordón: Para desniveles superiores a 0.10 mts. se utilizará
bordillo o cordón.

Pasamano: A partir de desniveles superiores a 0.25 mts. se utilizará
pasamanos de apoyo, colocados uno a 0,90 mts. y otro a 0,60 mts. de
altura sobre el nivel de piso terminado, de sección transversal circular,
entre 3,5 cm. y 5 cm. de diámetro, de apoyo y sujeción fácil y segura. La
separación entre el pasamanos y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. Continuos en toda su extensión, prolongaciones horizontales
iguales o mayores de 0.30 cm. en sus extremos, al comienzo y al final,
curvados para evitar enganches, fijos a pilares, firmemente asegurados.

Agarradera: Una rampa próxima a un muro deberá utilizar agarraderas
de apoyo, colocado a 0,90 mts. de altura sobre el nivel de piso
terminado, de sección transversal circular, entre 3,5 cm. y 5 cm. de
diámetro.

La separación entre la agarradera y la pared debe ser mayor o igual a  5
cm. De material rígido, fijación firme y extremos curvados
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171 Guarda Obra:
contrapiso de
10 cm.
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2 cm
con junta de
dilatación
asfáltica de 1
cm y cordón
de ladrillo
común.

M2 32.50 En el caso de obras que estén asentadas sobre terreno natural  sin
ninguna protección se debe ejecutar un piso pegado al bloque en
forma envolvente para que por efectos de las lluvias proteja de
ensuciar las paredes, y a la vez proteger de erosiones, este piso puede
ser realizado de diferentes tipos de materiales: hormigón, piedra laja,
ladrillos, etc.

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.
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172 Caminero:
contrapiso de
10cm
Hormigón de
cascotes,
carpeta de
cemento 2cm
y cordón de
ladrillo
común.

M2 25.00 Estas obras se ejecutan cuando la comunicación entre bloques se
realiza sobre terreno natural, esto hace que los pisos de los bloques se
llenen de arenas y estén permanentemente sucios y en épocas de
lluvias se llenen de barros, hecho que deteriora la textura de los
mismos para evitar todo esto se realizan estos camineros y se ejecutan
sobre terreno natural compactado generalmente de 1.8 x 1.8 ms. Con
un espesor de 10 cms. Separadas por juntas de madera. Con
dosificación 1:2:4 (cemento; arena; piedra triturada).

Contrapiso: Los contrapisos serán de hormigón de cascotes con mezcla
1:6 (cemento arena) y doce (12) partes de cascotes cuyos diámetros
oscilarán entre 2 y 5 cm. El contrapiso no podrá tener un espesor
inferior a los 10 cm., debiendo mojarse abundantemente los cascotes
antes de ser mezclados. En ningún caso se colocarán los cascotes en
forma separada de la mezcla. El contrapiso irá asentado sobre el
terreno natural, el cual deberá estar bien apisonado antes de su
cargamento. La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelado y
alisado de tal manera que para la colocación del piso no sea necesario
rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla
correspondiente para su colocación.

En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como
sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever
las pendientes. No se permitirá el uso de cal en el contrapiso y de ser
comprobada tal situación, se procederá al levantamiento total por
cuenta del CONSTRUCTOR.  EL hormigón de cascotes deberá ser
preparado a máquina.

Carpeta: Se ejecutará una carpeta alisada con mortero 1:3+hidróf.
(Cemento, Arena-hidrófugo), perfectamente nivelada, sobre la cual se
asentarán directamente las piezas con mezcla adhesiva especial para
cerámica.

Cordón de ladrillo común: Se efectuarán de acuerdo a las medidas
indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10
(cemento-cal-arena lavada), con las juntas de un espesor de 1,5 cm.
como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y
con planos perfectos.

  Desagüe
Pluvial

   

173 Canaleta y
caño de
bajada Nº 26 -
desarrollo 40
cms.

ML. 37.80 Todos los bloques tendrán su desagüe de techo y se harán con
canaletas y caños de bajada de chapa galvanizada Nº 26, de acuerdo a
las indicaciones de los planos respectivos. Los caños de bajada irán
conectados a registro decantador desde donde serán evacuados hasta
los canales de desagüe a cielo abierto, P.V.C. acompañando las
pendientes de los canales. Irán pintados con anticorrosivos, posterior
dará un acabado con esmalte sintético de color a ser determinado por
el Fiscal de Obras y el costo estará  incluido en este rubro.

  Instalación
eléctrica
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174 Instalación del
tablero TS10
de 15 AG.

Boc. 1.00 El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada y atar los
conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una buena
impresión a la vista. Las conexiones a las barras se deben hacer con
terminales de cobre. En todos los tableros se deben poner nombres a
las llaves TM de tal forma a identificar los circuitos al que pertenece.
Todos los tableros serán embutidos en la pared a una altura de 1,50
mts., medido desde el piso a la base del tablero. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

175 Instalación de
los  tableros
de comando
de
ventiladores
TCV

Boc. 6.00 Para los TCV de ventiladores, serán utilizados cables de 4mm y retorno
de 2mm. El cableado de los tableros se debe hacer en forma ordenada
y atar los conductores con cintas de plástico, de tal forma que deje una
buena impresión a la vista.  Todos los tableros serán embutidos en la
pared a una altura de 1,50 mts., medido desde el piso a la base del
tablero.

176 Alimentación
de los
circuitos de
luces

Boc. 8.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

177 Alimentación
de los
circuitos de
tomas

Boc. 12.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.
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178 Alimentación
de los
circuitos de 
ventiladores

Boc. 6.00 Los ductos eléctricos deben ser antillama embutido en pared
(corrugado) para alojar conductores tipo multifilar de sección mínima 2
mm para tomas comunes y con tierra.  Conductor de cobre
electrolítico, temple blando (NM  280). Aislación de compuesto
termoplástico a base de policloruro de vinilo, PVC/A Antillama (NM 
247-3). Los empalmes solo se realizarán en las cajas de conexión.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E. Todos los materiales
empleados y los trabajos ejecutados deberán cumplir con las normas
establecidas por los Reglamentos de Baja Tensión y de Media Tensión
de la A.N.D.E.

  Artefactos
eléctricos

   

179 Artefactos
fluorescentes
de 3 x 40 W

UN. 1.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

180 Artefactos
fluorescentes
de 2 x 40 W

UN. 6.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

181 Artefactos
fluorescentes
de 1 x 40 W c/
fotocélula en
galería

UN. 4.00 Los equipos serán completos, compuestos de tubos, zócalos,
arrancadores, reactancias, capacitores y otros accesorios, deben ir
colgados del techo a una altura máxima de 3,00 m., en Aulas. Debiendo
ubicarse los mismos por debajo de la altura de los ventiladores, para
evitar que estos arrojen sombra.

Los tubos serán del tipo conocido como blanco de lujo de 40 W.

Los arrancadores del tipo bulbo de gas y elementos bimetálico, con
capacitor adecuado para evitar molestias en radio recepción.

182 Tablero TS 10
de 15 AG. con
barra de fase y
neutro

UN. 1.00 Los tableros en general serán construidos con chapa Nº 14, con
cerraduras de abrir con monedas barras de fases, neutros y Tierra,
pintadas con esmalte sintético, rielera y todo accesorio para la buena
terminación y seguridad para los que la operen.
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183 Tablero TCV
para 3 llaves
de
ventiladores

UN. 1.00 Se colocará Tablero TCV para 3 llaves Irán colocadas dentro, con fondo
de madera para sujetar las llaves con tornillos y serán aterrados con
jabalina de cobre de 2,00 mts.

Todos los materiales empleados y los trabajos ejecutados deberán
cumplir con las normas establecidas por los Reglamentos de Baja
Tensión y de Media Tensión de la A.N.D.E.

184 Ventilador de
techo de 56"

UN. 4.00 Los ventiladores de techo serán de 56, con llave de comando de siete
velocidades y caja metálica.

Serán montados en las aulas como indica en los planos, por encima de
los artefactos de iluminación, de tal forma que al funcionar no
proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con
varillas empotradas en el H° que deberán estar colocadas antes del
vaciado de la losa.

  Instalación
Sanitaria

   

185 Instalación de
Agua
Corriente

UN. 1.00 Observación: Todas las instalaciones de agua potable se regirán
estrictamente por lo que indica la NORMA PARAGUAYA NP Nº 68,
establecida por el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Comprende su abastecimiento en adecuadas condiciones de presión y
cantidad para su utilización en los sanitarios, facilitando el alejamiento
rápido de las aguas servidas de la superficie del suelo

Las cañerías de alimentación del sistema, que deban ir enterradas,
serán protegidas por un manto de arena lavada y ladrillos de plano,
sueltos, a una profundidad de 0,50 m. por debajo del nivel del terreno.
No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la
Fiscalización de Obras. Todas las instalaciones de agua potable se
regirán estrictamente por lo que indique la NP Nº 68, establecidas por
el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización.

Red de distribución interna.

En los planos de detalles figura la correspondiente proyección
axonométrica de la instalación interna con sus correspondientes
diámetros.

Las redes de distribución serán instaladas subterráneas, embutidas en
paredes o losas de hormigón, según el caso utilizándose caño de P.V.C.
(roscable), P.E. de alta densidad que se ajusten a la NP Nº 68. Los
accesorios  (codos, tés, curva, etc.), serán de plástico de BP 3 rojo para
agua caliente.

Las columnas de subida y bajada serán de PVC rígido roscable, así
como sus accesorios, e irán aseguradas con grampas desarmables con
bridas y amuradas a la mampostería de la base del tanque.

La instalación interna que debe embutir en las paredes se hará a una
altura de 0,60 m. del nivel del piso terminado. De esta cañería de
alimentación se derivarán los correspondientes ramales que
alimentarán en cada caso los artefactos sanitarios. Todas las
derivaciones, reducciones, cambios de dirección, etc.,  se harán
utilizando accesorios adecuados.  No se permitirá el doblado de ningún
caso. En el proyecto figuran en planta las cañerías de alimentación con
sus respectivos diámetros. Se han ubicado las válvulas o llaves de
pasos correspondientes. Todos los artefactos sanitarios se alimentan
por medio de ramales de 1/2 y donde sean necesarios se acoplarán a
los ramales flexibles para su conexión al artefacto o cisterna según los
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casos, éstos deberán ser cromados y no de plástico. Cada caño tendrá
su llave de paso general que interrumpe totalmente la circulación de
agua dentro del baño.  Este será del tipo Excluso o compuesto,
asegurados a un dado de H° de 0,40 m de lado, sobresaliendo  0,60 m.
Estarán sujetas con grampas metálicas y serán de hierro galvanizado.

Caños.

La totalidad de la cañería será de plástico, del tipo roscable con
accesorios de plástico B.P. 3 rojo para agua caliente. En la red externa
podrá utilizarse caño de plástico soldable. El tipo de caño plástico será
aquel que aguante hasta una presión de 6 Kg/cm2. y cumpla con las
Normas Paraguayas correspondientes establecidas por el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización. La instalación de la cañería de
plástico se realizará siguiendo estrictamente las indicaciones del
fabricante y/o lo establecido por las Normas Paraguayas del Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.  Las griferías interiores serán
cromadas, y las externas serán de bronce. Las llaves de paso generales
se ubicarán en registros de H° prefabricado de 0,20 x 0,20 m. con tapa
del mismo material.  En todos los casos deberá tener presente la
necesidad de un fácil mantenimiento futuro.

Válvulas y registros:

Válvulas o registros de tipo Exclusa o compuesta:

Se utilizarán éstas válvulas en los siguientes casos:

a)   En los casos de que todas las bocas de riego serán de 3/4.

b)   En las cañerías instaladas fuera de las edificaciones.

c)   En las válvulas o registros indicados, que sirven para dejar fuera de
servicios a un grupo de artefactos.

d)  Ensayos: Una vez terminada la instalación se realizará el ensayo de
todo el sistema de la forma y durante el tiempo que se indica en el
numeral 8 de la NP Nº 68.

186 Instalación de
grifería y
pileta de
acero
inoxidable

UN. 1.00 Se colocará todos los accesorios para la grifería con canilla pico móvil
de 1ra. Línea para el lavatorio. Con pileta de acero inoxidable y con
base reforzada, resistente con excelente acabado brillante, de fácil
limpieza y mantenimiento.

- Material: Acero inoxidable

- Terminación: Pulido estándar

- Zócalo trasero y borde con relieves anti-derrame
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187 Desagüe
Cloacal

UN. 1.00 La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos
donde se detallan para cada tramo la clase de caño a ser utilizado,
Serán de PVC rígido en Planta Alta como en Planta Baja. No se permitirá
en ningún caso la utilización de caños PVC livianos.

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad
mínima de 0,40 m y asentadas sobre un colchón de arena lavada y
encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como protección
mecánica. Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería
principal tendrán en su fondo las pendientes requeridas, cuidando de
no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se
asentarán las cañerías sea de 10 cm. En las cañerías externas de
recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia
o fracción, según se indica en el plano de Planta General de Conjunto,
se instalará una cámara de inspección, de acuerdo a las Normas NP Nº 
44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente
con mezcla 1:3 (cemento arena).

El caño de ventilación terminará encima del techo y su terminación
armonizará con la Arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas
para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que
puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los inodoros tengan
cisterna elevada, por permitir ésta una mayor eficiencia en las
descargas del artefacto, en consideración al uso del edificio.

Caños.

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la
construcción de la red, deberán cumplir con las Normas Paraguayas
correspondientes, o en su defecto con las que indique el Instituto
Nacional de Tecnología y Normalización.

188 Registro 40x40 UN. 1.00 Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán de
40x40. Los cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6
(cemento arena). La losa de fondo se hará con hormigón 1:2:3
(cemento arena piedra triturada), tendrá un espesor de 10 cm.  Las
paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6
(cemento cal arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento
de las vigas y la losa de cobertura que se tomará con mezcla 1:3
(cemento arena).

189 Limpieza final M2 93.80 Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio
perfectamente limpio interior y exteriormente. Se deberá retirar todo
resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por el
Contratista, (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas
del predio.  Las zanjas para el apagado de cal serán rellenadas y
apisonadas. Las canchas de mezclas serán levantadas. El área de
limpieza será el área total del predio, donde haya trabajado el
Contratista. Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos
tableros; cada uno con la totalidad de las llaves y cerraduras y
candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de
puertas o accesos.

Condiciones de pago
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Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

1- Indicadores de Cumplimiento

* Para obras: Certificación mensuales.

Serán presentados 3 (tres) certificados

Frecuencia: mensual

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA     (Se indica la fecha que debe presentar  
según el PBC)

Certificado de
obras 1

Certificado de
obras

Abril 2025

Certificado de
obras 2

Certificado de
obras

Mayo 2025

Certificado de
obras 2

Certificado de
obras

Junio 2025

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante
deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como
planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este
apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del
módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos.

2- Pago de cuotas mensuales

Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán: 

El monto de amortización por pago de anticipo,.
El monto correspondiente al porcentaje de fondo de reparo,
Contribución por contratos suscritos con la Administración Pública, , NO APLICA
Intereses por mora,
Otros gastos incurridos por la contratante debido a atrasos o incumplimientos del contratista.

Una vez aprobado el certificado, la factura deberá ser presentada en la siguiente dirección: Mesa de entrada de la
Municipalidad de Pdte. Franco.

3- Solicitud de Pago de Anticipo

Se otorgará un anticipo, el 5% del monto total del contrato en caso que fuere adjudicado empresa MIPYMES.

a) Plazo máximo para la presentación de la solicitud de pago de anticipo: 10 días calendario posterior de la firma del
contrato.

b) Dirección: Avda. Gaspar Rodriguez de Francia c/ Van Aaken, Municipalidad de Pdte. Franco.

c) Horario de atención: 07:00 a 13:00hr.

d) Oficina y/o departamento: Oficina de Administración y Finanzas

e) Responsable de la recepción: Hugo Gónzalez.

f) Plazo o fecha en la cual se abonará al contratista el monto del anticipo, siguiente a la fecha de la presentación de la
solicitud: 10 días calendario, siguiente a la fecha de la presentación de la solicitud.

g) Forma de amortización del monto anticipado con relación a las certificaciones realizadas: La amortización será según
certificación, como está prevista 3 certificaciones de obras, en los dos primeros pagos se descontará el 40% del monto
anticipado y el 30% se descontará del último pago, hasta completar el 100% del monto anticipado.
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1. El anticipo es la suma de dinero que se entrega al proveedor, consultor o contratista destinada al financiamiento de los
costos en que éste debe incurrir para iniciar la ejecución del objeto contractual. El mismo no constituye un pago por
adelantado; debe estar amparado con una garantía correspondiente al cien por ciento de su valor y deberá ser amortizado
durante la ejecución del contrato y durante la ejecución de contrato demostrar el debido uso. La Garantía de Anticipo
deberá mantener su vigencia hasta su total amortización.

Los recursos entregados en calidad de anticipo no podrán destinarse a fines distintos a los relacionados con el objeto del
contrato.

El proveedor, consultor o contratista que reciba pagos en concepto de anticipo estará obligado a informar a la contratante
sobre el destino y la forma de aplicación del mismo, que en todos los casos estará relacionado al efectivo cumplimiento del
contrato.

En caso de extensión de la Garantía de Anticipo, la misma deberá cubrir el saldo pendiente de amortización.

2. Si se establece en el SICP el otorgamiento de anticipos, no podrá superar en ningún caso el porcentaje establecido en la
legislación vigente.

3. La solicitud de pago del anticipo deberá ser presentada por escrito, con la factura, el plan de inversiones y la Garantía de
Anticipo.

4. El proveedor podrá remitir una comunicación por escrito a la contratante, en la cual informe que rechaza el anticipo
previsto en el PBC. La falta de solicitud de anticipo en el plazo previsto en el PBC será considerada como un rechazo del
mismo. En estos casos podrá darse inicio al cómputo de la ejecución contractual en las condiciones establecidas en el pliego
de bases y condiciones.

5. El Pago del Anticipo debe ser total. En el caso que se realizare el pago de un porcentaje inferior al 100% del mismo, el
proveedor podrá rechazarlo en el plazo de cinco (5) días hábiles mediante una nota de reclamo remitida a la Contratante.
Transcurrido dicho plazo, se considerará que el Anticipo ha sido aceptado por el proveedor y podrá darse inicio al
cronograma de ejecución contractual en las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones.

6. En el caso de que el proveedor haya solicitado el anticipo en las condiciones establecidas en la presente clausula y la
convocante no ha procedido al pago, el oferente no está obligado a iniciar la ejecución del contrato hasta tanto el pago se
haya efectuado de forma total o de acuerdo a lo dispuesto en el punto 5.

7. La amortización del anticipo se realizará de acuerdo con lo establecido en el contrato, en la proporción que éste indique.

8. Para la ejecución de esta garantía, especialmente cuando sea instrumentada a través de Póliza de Seguro de caución, será
requisito que previamente el proveedor sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la
ejecución del monto asegurado.

9. A menos que se indique otra cosa en este apartado, la Garantía de Anticipo será liberada por la contratante y devuelta al
proveedor, a requerimiento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las
obligaciones del proveedor en virtud del contrato, pudiendo ajustarse por el saldo adeudado.

10. En el caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, los proveedores o contratistas deberán reintegrar a la
contratante el saldo por amortizar

11. En el caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, los contratistas deberán reintegrar a la contratante el
saldo por amortizar.

Nota2. Se interpreta ‘’planta’’ como el conjunto de equipos o instalaciones que se utilizan a los efectos de poder iniciar la
ejecución del objeto del contrato.

4- Anticipo MIPYMES

Se otorgará Anticipo MIPYMES: Si.

5- Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo

Indicar en este apartado la forma de instrumentar la garantía de anticipo. Póliza de seguro.

6- Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor

Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado
podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
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4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: 15 días, desde la aprobación del
certificado de obra y la presentación de la factura, acompañado con los documentos especificados en el punto 1
Documentos genéricos. La forma de pago será: Contra Certificado.

Y también así lo estipulado en el Art. 277 de la Ley 7228: Durante el Ejercicio Fiscal del año 2024, la tasa fijada en el artículo
63 de la Ley N° 7021/2022 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS del 0,4% (cero coma cuatro por ciento), para la
contribución de la implementación de las Contrataciones Públicas (SICP), se fijará en 0,5% (cero coma cinco por ciento). La
recaudación correspondiente a la diferencia del 0,1% (cero coma uno por ciento), se destinará al financiamiento del
presupuesto del Ministerio de la Defensa Pública y del Ministerio de Justicia. Los montos resultantes del 0,1% (cero coma
uno por ciento), que sean retenidos por las contratantes en el concepto señalado en el párrafo anterior, deberán ser
depositados en la cuenta habilitada a tal efecto a nombre del Ministerio de la Defensa Pública y del Ministerio de Justicia, en
el Banco Central del Paraguay (BCP), dentro del plazo de tres días hábiles de efectuada la retención, para los Organismos y
Entidades de la Administración Central y Descentralizada, y en el plazo de treinta días calendario para los municipios, de
conformidad con lo establecido en la Ley Nº 1535/1999 DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO.

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después
de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o
rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las
contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o
caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del
Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

 

Otros requerimientos de la convocante

FORMULARIO 1

FORMULARIO DE COMPOSICIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

[El siguiente formulario es referencial. Cuando la Convocante solicite el desglose de la composición del precio de la oferta,
podrá utilizar este u otro formulario que considere adecuado, ateniendo el tipo de obra]

Fecha Ítem N°

 Obra Unidad :

a. Equipo a
utilizar

Modelo de Equipo Horas de c/ equipo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

253/268



     

A. Total Gs.  

b. Mano de
Obra

Cantidad de
Trabajadores

Horas de c/
Trabajador

Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

     

B. Total Gs.  

C. Producción de equipo p/h=                                                                Costos Horario (A+B)  

D. Costo Unitario de la Ejecución (A+B)/C =D  

E. Materiales Unidad Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.

     

     

     

C) Total Gs.  

F. Transporte DMT  KM Consumo Costo Horario
Gs.

Costo Total Hora Horario
Gs.
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C) Total Gs.  

Costo Directo Total [D+E+F]               Gs  

Gastos Generales [% s/ (CDT)] (GG) Gs  

Beneficio e Impuestos [% s/ (CDT)] (Bel) Gs  

Costo Unitario [CDT + G.G. + BEL] (CU) Gs  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)

COSTO UNITARIO ADOPTADO [CU + IVA]

FORMULARIO Nº 2

EXPERIENCIA GENERAL EN CONSTRUCCIÓN

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro del Consorcio: _____________                                                                                                    

ID N°: ___________

 

Inicio
Día/Mes/año

Fin
Día/Mes/año

 Años Identificación del contrato Función del
Oferente

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________
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______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

 

 

__________

 

 

______

 

______

 

 

Nombre del contrato:

Breve descripción de las obras
realizadas por el Oferente:

Nombre del Contratante:

Dirección:

Teléfono:

Monto:

                                

 

__________

Inicio
Día/Mes/año

Fin
Día/Mes/año

 Años Identificación del contrato Función del
Oferente

 

FORMULARIO Nº 3

FACTURACIÓN ANUAL MEDIA EN CONSTRUCCIÓN 

 

Nombre legal del Oferente: _______________________                                                                                                     

Nombre legal del miembro de un Consorcio: ________________                                                                                       

ID N°: _______________

Datos de facturaciones anuales (sólo construcción)

Año Monto y Moneda Equivalente en Guaraníes
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* Facturación anual media en construcción   

 

Facturación anual media de ingresos en construcción calculado como el total de las facturas legales correspondientes a
obras en ejecución o completadas, dividido por el número de cinco años. (cinco mejores de los últimos diez años).

FORMULARIO Nº 4

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN CONSTRUCCIÓN

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________

Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.

Información

Identificación del contrato  

Fecha de suscripción

Fecha de terminación

________________________________________

________________________________________
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Función en el contrato
Contratista

 
Subcontratista

 

Monto total del contrato ____________________________ Gs.________

Si es miembro de un Consorcio o
subcontratista, especificar la
participación en el monto total del
contrato.

 

___________%

 

_____________

 

Gs.________

Nombre del Contratante:  

Dirección:

 

Números de teléfono/fax:

Correo electrónico:

________________________________________

________________________________________

________________________________________

________________________________________

Descripción de la similitud conforme a 
1. Descripción de la Obra

 

  

  

  

Descripción de las actividades clave
conforme a la Descripción de la obra

 

  

  

     

Número de contrato similar:
 ____  de ___ requeridos.

Información

 

[Usar el mismo formulario para Experiencia Específica en Actividades Claves de Construcción]

 

FORMULARIO Nº 5
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SITUACION FINANCIERA

Nombre legal del Oferente: ____________________                                

Nombre legal del integrante del Consorcio: ______________      

ID N°:______________

A completar por el Oferente y, en el caso de un Consorcio, por cada uno de los miembros integrantes.

Información financiera
en equivalente de
guaraníes

Información histórica correspondiente a los ______ (__) años
anteriores, verificable con el Balance General  (Equivalente en miles de
guaraníes)

 Año
1

Año
2

Año
3

Año
...

Año
n

Promedio Coeficiente
medio

Información del Balance

Total del Pasivo (TP)        

 

Total del Activo (TA)       

Patrimonio Neto (PN)        

Activo a corto plazo (AC)        

 

Pasivo a corto plazo
(PC)

      

Información tomada del Estado de Resultados

Total del Ingreso (TI)        

 

Utilidades antes de
Impuestos (UAI)

      

Se adjuntan copias de los balances generales correspondientes a los ejercicios arriba requeridos, los cuales cumplen con las
siguientes condiciones:
Deben reflejar la situación financiera del Oferente o del miembro integrante de un Consorcio, y no de una sociedad matriz u
otra perteneciente al mismo grupo;
Los balances generales deben estar firmados por un contador público matriculado;
Los balances generales deben corresponder a períodos contables ya completados (no se solicitarán ni aceptarán estados
financieros de períodos parciales).

FORMULARIO Nº 6

FORMULARIO DE LISTA DE PERSONAL PROPUESTO PARA LA OBRA

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N°: _______________
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N° NOMBRE Y
APELLIDO

CARGO PROPUESTO EN
LA OBRA

AÑOS DE
EXPERIENCIA

DOMICILIO ACTUAL Y
N° DE C.I.

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

 

Este documento deberá estar acompañado del Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y de una carta
de los mismos en la que se comprometen a prestar servicios para la firma oferente en caso de resultar adjudicada.

[Se podrá incluir además un formato de Curriculum vitae]
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FORMULARIO Nº 7

LISTA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Contiene los datos mínimos sobre
información de los equipos que el Oferente propone utilizar para ejecutar los trabajos.]

Nombre legal del Oferente: ____________________                                                                                                            

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________                                                                                               

ID N°: _______________

 

N°

 

Descripción
del

Equipo

Características Año
Fabricación

Propietario
(P)

Alquilado
(A)

Ubicación
actual

  Marca Modelo Capacidad

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

En mi/nuestra calidad de Oferente declaro/amos bajo fe de juramento que:

1. Los equipos indicados en el listado precedente son de propiedad del Oferente, o están comprometidos por el o los
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propietarios de los mismos para cumplir con el objeto de la presente Licitación mediante contratos de locación
específicos;

2. Los equipos, herramientas, maquinarias e implementos se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de que
nuestra oferta resulte adjudicada;

3. Se encuentran en buen estado y en condiciones satisfactorias para realizar los trabajos a los cuales serán destinados;

Igualmente, autorizo/amos al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones a realizar los trabajos de verificación de la
información aquí proporcionada.

[En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e implementos pertenezcan a terceros, el Oferente deberá
presentar Declaración Jurada del propietario en la que manifieste:

i) Ser propietario de los mismos;

ii) Que tiene capacidad legal de comprometerse en alquiler libre de toda interdicción;

iii) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para con la Contratante de que tales equipos o maquinarias
permanecerán en la obra todo el tiempo que sea necesario cumplir con las tareas comprometidas en el contrato. El
representante legal del Oferente será solidaria civil y penalmente responsable de la validez y la veracidad de los documentos
y declaraciones propuestas por el Oferente.]

FORMULARIO Nº 8

CRONOGRAMA DE UTILIZACIÓN DE EQUIPOS

[El siguiente formulario es referencial y podrá ser incluido a criterio de la Convocante. Tiene por objeto informar sobre la
utilización programática de los equipos durante la ejecución contractual.]

 

Oferente o Representante Legal: ____________________                                                                                                  

Nombre legal del miembro de un Consorcio: _____________

ID N° _______________

 

Descripción del ítem Equipo a utilizar Afectación mensual

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes

Ítem N° Equipo 1      

Equipo 2

Equipo 3

       

       

       

FORMULARIO Nº 9

COMPROMISOS CONTRACTUALES VIGENTES

[Este Formulario podrá incorporarse a criterio de la Convocante. El Formulario de contratos vigentes proporciona
información a la Convocante acerca de las obligaciones asumidas por el Oferente y que se encuentran en etapa de
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cumplimiento.]

Los Oferentes y cada uno de los integrantes de Consorcios deberán proporcionar información sobre sus compromisos
contractuales vigentes con el Estado, en los que hayan resultado adjudicados en forma individual o como integrantes de
consorcios, sea como contratista principal o subcontratista, cuando en dichos contratos aún no haya sido emitido
certificado de recepción definitiva.

ID N°_______

 

N° Contratante Descripción
del Objeto

del
Contrato

Valor de
la Obra

pendiente
de

ejecución

Fecha de
inicio o

estimación
del inicio

Fecha
estimada

de
terminación

% de
Avance
Físico.

Contratista

Indiv. Cons.. Subcont.

1          

2          

3          

4          

5          

6          

 

Nota: La Convocante podrá verificar la información contenida en el presente formulario, solicitar por escrito datos a las                
respectivas Contratantes.

Oferente o Representante Legal: ____________________

FORMULARIO 10

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria]

 

ID No.:_______________________

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante]

 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad bancaria]________________de ____
[nombre de la entidad bancaria]___________ con domicilio legal en
___________________________________________________________ [en lo sucesivo denominado el Garante], hemos
contraído una obligación con ________________________________ [en lo sucesivo denominado la Convocante] por la suma
de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante, en el marco de
la oferta presentada por: [nombre del oferente] para la _________________________ [indicar la descripción del llamado], en
caso de que se dé alguna de las siguientes condiciones:

 

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
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c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del contrato,
ii. Firmar el contrato; o

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato.

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean
falsas; o

f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean
requeridas.

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por
escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante
haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones
antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases y condiciones, y toda
reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Firma ________________________  

En calidad de____________________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

FORMULARIO N° 11

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS (NO APLICA)

(El Oferente podrá utilizar este formulario para garantizar el mantenimiento de la oferta, cuando el procedimiento de menor
cuantía sea inferior a 2.000 jornales mínimos, de conformidad a la reglamentación vigente).

ID.:_______________________

A: _______________________________________________ [nombre completo de la Convocante]

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de
la firma] para el procedimiento de contratación con número de ID___________, para el suministro de_ ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​___________.

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante) por
la suma de ______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

1. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;
2. Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;
3. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:
4. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o
5. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;
6. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la

Convocante para comprobar que no me encuentro comprendido en las prohibiciones o limitaciones para
contratar con el Estado, conforme al artículo 21 de la Ley N° 7021/23 De Suministro Contrataciones Públicas.

7. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o
8. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean

requeridas para la firma del contrato o para emitir la Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte
de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en
su solicitud la suma adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que
indique expresamente las condiciones en que se hubiesen dado.

 

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases de la contratación, y toda reclamación pertinente
deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

 

Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________
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Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

FORMULARIO Nº 12

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS

ID No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

A: [indicar el nombre completo de la Convocante]

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo
dispuesto por la Ley 7021/22, el Decreto Reglamentario N° 9823/23 y las resoluciones reglamentarias dictadas por la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del presente documento en el Registro de Proveedores
del Estado, declaro bajo fe de juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen
con exactitud con la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos.
Confirmo que toda la documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y
estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí
consignados o de los sujetos citados, comprometiéndome a la presentación del formulario de declaración de personas
actualizado en el Registro de Proveedores del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en
cualquier etapa del procedimiento de contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por
lo que asumo responsabilidad plena por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información
alguna en esta declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en
el artículo 66 de la Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo
66 de la Resolución DNCP 4400/23.

CI N° NOMBRES APELLIDOS TIPO DE VINCULACIÓN DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

     

     

       

 

Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la
casilla de TIPO DE VINCULACIÓN indicando el carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración               
(aclarar cargo o denominación correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director Presidente, 
Director Vicepresidente, Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación si los hubiere), o miembro del órgano
de fiscalización (aclarar cargo o denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de                
beneficiario final.
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Firma: ________________________________________________________________

Aclaración: ___________________________________________________________

                En calidad de: __________________________________________________________

FORMULARIO 13

GARANTIA DE ANTICIPO

[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria]

 

ID N°:_________________

A: __________________________ (nombre completo de la Convocante)

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos,
__________________________________________ (en lo sucesivo denominado el Contratista) suministrará a la Contratante
una garantía _________________________, para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del Contrato, por la suma
de ____________________________________.

Nosotros los suscritos____________________________________, de_____________________________, con domicilio legal
en ________________________________________________________(en lo sucesivo denominado el Garante), en
cumplimiento de instrucciones recibidas del Contratista, nos obligamos incondicional e irrevocablemente a garantizar, en
calidad de obligados principales y no como simple fiadores, a pagar a la Contratante, contra su solicitud y sin derecho a
objeción alguna de nuestras partes y sin que la Contratante tenga que presentar primero una reclamación ante el
Contratista, una suma que no excederá de  ________________________________________________________.  

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Contratista reciba el anticipo en virtud del
Contrato hasta  el día ______ de __________ de _____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________    

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ________________________________________

FORMULARIO Nº 14

PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO

[Este formulario será exigido al Contratista luego de la suscripción del contrato y en oportunidad de la solicitud de pago de
anticipo, conforme a las Condiciones Contractuales. Este formulario es una estimación de las inversiones que el Contratista
se propone realizar con el anticipo previsto. El formulario contiene los datos mínimos respecto a las inversiones del anticipo,
pudiendo la Convocante incorporar mayores datos, toda vez que tengan por objeto proporcionar mejor información acerca
del destino de los montos que entregará al contratista en concepto de adelanto.]

En nombre y representación de la Firma ______________, teniendo en cuenta el programa de trabajos, la obra tendrá la
siguiente inversión del anticipo calculado con base a la programación y el plazo solicitados, discriminando por actividad y
meses.                                                               

ID N°: [indicar Id del Portal]

Objeto del Contrato: [____________________________________]

Contratante: [indicar el nombre de la Institución Contratante]

Contratista: [Nombre del representante del Contratista]

Monto del Contrato: [indicar el monto total del contrato]

Valor del Anticipo: [indicar el valor a pagar]      

Corresponde al: [indicar el porcentaje del valor del contrato que corresponde al anticipo, no superior al indicado en el SICP]

Plazo de ejecución de las obras: [indicar el plazo de ejecución establecido en el contrato]

DATOS ESPECÍFICOS  

  Valores en Guaraníes   
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ITEM DESCRIPCION MES
1

MES
2

MES
3

MES
XX

VALOR TOTAL
Gs.

VALOR TOTAL EN PORCENTAJE
%

 

         

1 [MANO DE OBRA]     
 

0,00%  

          

2 [MATERIALES]      0,00%  

 Ej: Cemento        

 Ej: Acero      
 

 

3
[ALQUILER DE
EQUIPOS]      0,00%

 

 Ej: Compactador a        

4 [OTROS]      0,00%  

           

TOTAL  100%  

 

Nota: Los porcentajes se toman sobre el 100% del valor del anticipo a ser recibido por el contratista.

El proponente colocará los gastos que considere más pertinente a financiar con el anticipo.

 

El manejo del anticipo se encuentra garantizado por la [Garantía Bancaria / Póliza de Seguro] N° [número], vigente desde el
[__/__/__] hasta el [__/__/__] emitida por [Entidad Bancaria o Compañía de Seguros]

 

Elaboró Revisó Aprobó

 

 

 

Firma y Aclaración

Contratista o Representante Legal

 

 

 

Firma y cargo

Responsable Contratante

 

 

 

Firma y cargo

Responsable Contratante
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FORMULARIO Nº 15

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria]

 

ID N°:_________________

A: ________________________________ [nombre completo de la Convocante]

POR CUANTO ____________________ (en lo sucesivo denominado el Contratista) se ha obligado, en virtud del Contrato Nº
_______ de fecha _____ de __________ de _______ a suministrar__________________________ (en lo sucesivo
denominado el Contrato).

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Contratista le suministrará una garantía ____________________
emitida a su favor por un garante de prestigio por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento
por parte del Contratista de todas las obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

Y POR CUANTO los suscritos________________________ de ______________________, con domicilio legal
en______________________________________________________, (en lo sucesivo denominados el Garante), hemos
convenido en proporcionar al Contratista una garantía en beneficio de la Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Contratista y a favor de la Contratante,  por
un monto máximo de _______________________________ y nos obligamos a pagar a la Contratante, contra su solicitud
escrita, en que se afirme que el Contratista no ha cumplido con alguna obligación establecida en el Contrato, sin
argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los límites de __________________________, sin
necesidad de que la Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas
indicadas.

Esta garantía es validad hasta el ________________del mes de ______________ de_____.

Nombre_____________________________

En calidad de_________________________                           

Firma _______________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de _______________________________
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